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Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Cuidad.- 

Respetado Juez,  

 

El suscrito JUAN GUILLERMO GONZALEZ ZOTA, abogado en ejercicio, iden�ficado como abajo aparece al pie de mi
firma, actuando en mi calidad de apoderado del MUNICIPIO DE GIRARDOT remito poder como mensaje de datos y
recurso de reposición contra el mandamiento de pago.- 

 

Atentamente,  

 

JUAN GUILLERMO GONZALEZ ZOTA 
CC. No. 93.406.841 de Ibagué 
TP. No. 133.464 del C. S. de la J. 
juangozo@hotmail.com  

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@girardot-cundinamarca.gov.co>
Enviado: lunes, 8 de mayo de 2023 10:33 a. m.
Para: wilsonleale <wilsonleale@gmail.com>; JUAN GUILLERMO GONZALEZ ZOTA <juangozo@hotmail.com>
Asunto: OTORGA PODER 2022-594
 



 OFICINA ASESORA JURÍDICA 

Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co  
julianherreraabogado@gmail.com  
Ciudad 
 
 
RADICACIÓN:25307-40-03-004-2022-00594-00 DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL VENDEDORES
ESTACIONARIOS DE GIRARDOT P.H DEMANDADO: MUNICIPIO DE GIRARDOT PROCESO:
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
 
Señor Juez; 
La suscrita MARTHA JEANNETTE GONZALEZ GUTIERREZ, mayor de edad, en mi calidad de JEFE
DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA conforme al Decreto de nombramiento  No. 119 DE AGOSTO 13
DE 2021 y con plenas facultades para representar al MUNICIPIO DE GIRARDOT  según el Decreto 144
de julio de 2020, respetuosamente manifiesto a su despacho que confiero poder especial, amplio y
suficiente como apoderado principal  al Doctor WILSON LEAL ECHEVERRY abogado en ejercicio,
identificado con cédula de ciudadanía 14.243.243 de Ibagué y con tarjeta profesional 42.406 del C.S. de
la J. correo electrónico wilsonleale@gmail.com  y como apoderado suplente al Doctor JUAN
GUILLERMO GONZALEZ ZOTA también mayor de edad identificado con Cédula de Ciudadanía No
93.406.841 expedida en Ibagué, con tarjeta profesional No 133.464 del C.S. de la J correo
electrónico juangozo@hotmail.com  , a fin de que se constituya como apoderado de la entidad
territorial, ejerza el derecho de defensa, conteste la demanda, proponga excepciones, argumentos
defensa, para lo cual tendrá las facultades de que trata el CGP. 
Le solicito se sirva reconocerles personería adjetiva para actuar. 
 
Del Juez,  
 
 
 
MARTHA JEANNETTE GONZALEZ GUTIERREZ  
CC. No. 51.854.491 de Bogotá                      
TP. No. 89.225 del C. S. de la J. 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA                                           
notificacionesjudiciales@girardot-cundinamarca.gov.co 
jefejuridica@girardot-cundinamarca.gov.co   
 
Acepto 
                                                            
 
 
WILSON LEAL ECHEVERRY                    JUAN GUILLERMO GONZALEZ ZOTA 
CC. No. 14.243.243 de Ibagué                     CC. No. 93.406.841 de Ibagué 
TP. No. 42.406 del C. S. de la J.                  TP. No. 133.464 del C. S. de la J. 
wilsonleale@gmail.com                                juangozo@hotmail.com
   



CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este correo electrónico, y en su caso, cualquier
archivo anexo al mismo, son de carácter privado y confidencial siendo para uso exclusivo de su
destinatario. Si usted no es el destinatario correcto, le informamos que está totalmente prohibida
cualquier divulgación, distribución o reproducción de esta comunicación según la legislación vigente y le
rogamos que nos lo notifique inmediatamente, procediendo a su destrucción sin continuar su lectura.

CONFIDENTIALITY: The information contained in this email, and where appropriate, any file attached
to it, are private and confidential, being for the exclusive use of the recipient. If you are not the correct
recipient, we inform you that any disclosure, distribution or reproduction of this communication is
strictly prohibited under current legislation and we ask that you notify us immediately, proceeding to its
destruction without continuing your reading.



 

 

 

Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT  

Ciudad 

 

RADICACIÓN: 25307-40-03-004-2022-00594-00 DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL 

VENDEDORES ESTACIONARIOS DE GIRARDOT P.H DEMANDADO: MUNICIPIO DE 

GIRARDOT  

Respetado Juez; 

 

El suscrito JUAN GUILLERMO GONZALEZ ZOTA también mayor de edad identificado con Cédula de 

Ciudadanía No 93.406.841 expedida en Ibagué, con tarjeta profesional No 133.464 del C.S. de la J 

correo electrónico juangozo@hotmail.com  en mi condición de apoderado del Municipio de Girardot 

conforme al poder conferido como mensaje de datos en los términos de la Ley 2213 de 2022, 

comedidamente y por medio del presente escrito me permito dentro de la oportunidad legal  

INTERPONER RECURSO DE REPOSICION conforme a las siguientes consideraciones. 

 

1. PROVIDENCIA OBJETO DE RECURSO 

El mandamiento de pago librado por el despacho por las sumas insolutas por concepto de cuotas de 

administración (ordinarias y extraordinarias) a cargo del Municipio de Girardot. 

2. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

El recurso de reposición está previsto en el artículo 430 y 442 del CPCA con el fin de introducir y proponer 

excepciones previas y discutir los defectos del título que presta merito ejecutivo. 

3. SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

3.1. INDEBIDA REPRESENTACION DEL DEMANDANTE E INEPTITUD DE LA DEMANDA 

POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES. 

 

El artículo 84 del CGP establece lo anexos de toda demanda y tratándose de las personas jurídicas 

impone la carga de aportar el certificado de existencia y representación legal de quien concurre como 

extremo activo, en este caso, obedece a una persona jurídica sometida a las reglas de propiedad 

horizontal en los términos de la Ley 675 de 2001 

 

De acuerdo con las reglas de la Ley 675 de 2001 el Administrador es quien ejercer la representación 

legal de la persona jurídica, calidad que debe estar acreditada bajo las reglas del artículo 8 ibidem. 

 

Ahora bien, la Ley 675 de 2001 establece el periodo de reuniones ordinarias, entre ellas como plazo 

máximo “dentro de los tres (3) meses siguientes al vencimiento de cada período presupuestal; con el 

fin de examinar la situación general de la persona jurídica, efectuar los nombramientos cuya elección le 

corresponda, considerar y aprobar las cuentas del último ejercicio y presupuesto para el siguiente año. 

La convocatoria la efectuará el administrador, con una antelación no inferior a quince (15) días 

calendario” (art. 39 ibidem) 

 

Por otro lado la Ley 675 de 2001 sobre la naturaleza del administrador establece: 

 

“Artículo 50.Naturaleza del administrador. La representación legal de la persona jurídica y la 

administración del edificio o conjunto corresponderán a un administrador  designado por la  
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asamblea general de propietarios en todos los edificios o conjuntos, salvo en aquellos 

casos en los que exista el consejo de administración, donde será elegido por dicho 

órgano, para el período que se prevea en el reglamento de copropiedad. Los actos y 

contratos que celebre en ejercicio de sus funciones, se radican en la cabeza de la persona 

jurídica, siempre y cuando se ajusten a las normas legales y reglamentarias.  

   

Los administradores responderán por los perjuicios que por dolo, culpa leve o grave, ocasionen 

a la persona jurídica, a los propietarios o a terceros. Se presumirá la culpa leve del administrador 

en los casos de incumplimiento o extralimitación de sus funciones, violación de la ley o del 

reglamento de propiedad horizontal.  

   

Parágrafo 1º. Para efectos de suscribir el contrato respectivo de vinculación con el administrador, 

actuará como representante legal de la persona jurídica el presidente del consejo de 

administración o, cuando este no exista, el presidente de la asamblea general. 

 

De acuerdo a las reglas citadas, es claro que a la fecha, ya se ha llevado a cabo la asamblea ordinaria 

de copropietarios que por derecho propio debe celebrarse en el mes de marzo de 2023, en las cuales 

es factible que se designe nuevo administrador por la ASAMBLEA o por el CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN, luego, a nuestro juicio el certificado de existencia y representación legal resulta 

desactualizado en esta oportunidad, lo que permite sostener que existe en este sentido un 

incumplimiento de la carga de que trata el articulo 84 y 85 del CGP, en relación con la debida forma 

para acreditar la representación legal que alega el administrador, por cuanto, evacuada la asamblea 

general es factible el cambio de administrador  y de haberse efectuado la parte ejecutante no esta 

debidamente representada y por contera la demanda no cumple con los requisitos formales antes 

citados, concretándose la ineptitud de la demanda  y la indebida representación del centro comercial. 

 

 

3.2. DEFECTO DEL TITULO: IMPOSIBILIDAD DE LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LOS 

INTERESES MORATORIOS.  

 

La Ley 675 de 2001 establece en el artículo 48 el contenido del título que prestara merito ejecutivo y las 
reglas sobre los intereses “el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado 
expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de 
intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la 
parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior.”  
 

 

En este sentido no le corresponde al administrador CERTIFICAR INTERESES DE MORA, como lo hace 

en el título que presta merito ejecutivo allegado con la demanda “INTERESES DE MORA, sobre cada 

una de las Cuotas de Administración Vencidas y relacionadas en la presente certificación, desde el 

momento de su vencimiento, hasta el pago del capital íntegro adeudado, a la tasa máxima legalmente 

aplicable, conforme lo establece el Artículo 30 de la Ley 675 de 2001”  

 

 

Es más, al remitirse al artículo 30 de la Ley 675 de 2001 dicha disposición no habilita al administrador 

a certificar interés de mora “Artículo 30.Incumplimiento en el pago de expensas. El retardo en el 

cumplimiento del pago de expensas causará intereses de mora, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Bancaria, sin perjuicio de que la 

asamblea general, con quórum que señale el reglamento de propiedad horizontal, establezca un 

interés inferior.” 

 

 

 



 

 

 

Desde esta perspectiva el titulo allegado presenta un craso defecto, por cuanto al administrador no le 

es dable certificar aspectos relacionados con los intereses de mora, sumado a ello, de la lectura del 

articulo 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, se infiere que existen reglas en el reglamento de propiedad 

horizontal incluso sobre intereses moratorios inferiores al previsto en la Ley. 

 

Así la cosas, la única fuente para determinar la procedencia del cobro del interés moratorio y su  tasa 

es el reglamento de copropiedad, no la certificación del administrador, por lo tanto, desde esta 

perspectiva, no es posible librar orden de pago por dichos emolumentos, sumado a ello, no estamos 

frente a obligaciones comerciales,  para establecer intereses moratorios conforme a las reglas del 

código de comercio o la Ley 510 de 1999, solo el reglamento de copropiedad es el que tiene las reglas 

de la tasa y causación de los intereses como fuente reguladora de las obligaciones a cargo de los 

copropietarios  

 

Lo expuesto no es un mero capricho, sino que obedece a la ausencia del reglamento de propiedad 

horizontal que no fue aportado con la demanda ejecutiva, lo que concreta igualmente el incumplimiento 

de aportar todas las pruebas sobre los hechos de la demanda como lo establece el artículo 82 no. 6 y 

el articulo 84 No. 3 del CGP 

 

 

3.3. FALTA DE PRUEBA DE LA EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN COMO REQUISITO DEL 

TITULO 

 

El artículo 422 de la Ley 1564 de 2012 define el título ejecutivo “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 

que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 

   

Características que la corte en sentencia STC3298-2019, determino así: 

 

 “La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga sea inteligible, 

inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional de manera que no sea oscuro 

con relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos 

de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto y el vínculo 

jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como la acreencia en contra y a cargo 

del sujeto pasivo. La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación 

debe ser explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta de las preguntas 

asertivas. No se trata de que no haya necesidad de realizar argumentaciones densas o 

rebuscadas para hallar la obligación, por cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al 

repugnar con lo expreso no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o de 

formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. Y es exigible en cuanto la obligación 

es pura y simple o de plazo vencido o de condición cumplida.”  

 

La Ley 675 de 2001 establece en el artículo 48 el contenido del título que prestara merito ejecutivo “el 
título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el 
administrador sin ningún requisito”  
 

Si se observa la facultad que le otorga la Ley 675 de 2001 al administrador es la de certificar la 

obligación, pero los aspectos relativos y relacionados con la exigibilidad de la misma, no son dables 

que sean certificados por el administrador como ocurre con el título que allega al proceso, donde  

 



 

 

 

 

anuncia la fecha de vencimiento de la cuota de administración adeudada, este aspecto reposa en el 

reglamento de copropiedad o propiedad horizontal el cual es según la Ley citada es el “Estatuto que 

regula los derechos y obligaciones específicas de los copropietarios de un edificio o conjunto sometido 

al régimen de propiedad horizontal” entre esas obligaciones esta precisamente la fecha de pago de la 

cuota de administración ordinaria y si es ordinaria corresponderá aportar el acta que la contiene la cual 

define el plazo para su pago. 

 

Sumado a lo dicho no puede decirse que la obligación es exigible como quiera que el titulo aportado 

únicamente tiene relacionadas las cuotas de administración hasta el mes de  ENERO de 2022, es decir 

que al momento de presentar la demanda ya la obligación ha variado y por ello no puede predicarse 

que contenga una obligación exigible, ello obedece a que el documento que se reputa como título 

establece un  TOTAL como insoluto, el cual ha variado ostensiblemente a la fecha en que libró la orden. 

 

Como quiera que no es posible, a simple vista determinar con exactitud cuál era el monto de la 

obligación que el demandado debía al momento de presentar la demanda, ni tampoco las cuotas de 

administración que se continuaron generando, se afecta la claridad de la obligación que se exige del 

título ejecutivo 

 

En este sentido, consideramos que no esta debidamente probada la exigibilidad de la obligación por la 

cual se ha librado la orden de pago   

 

3.4. LA FIRMA PLASMADA EN EL DOCUMENTO NO REUNE LAS EXIGENCIAS DE UNA 

FIRMA DIGITAL  O ELECTRONICA  

 

El título que se aporta en esta oportunidad, es un documento que no proviene del deudor, luego, al 

tratarse de aquellos que tienen su fuente en el mismo acreedor, consideramos que para su plena 

validez, la firma en el documento debe ser manuscrita por el administrador o por lo menos acudiendo a 

la formas propias de la firma digital regulada en la Ley 527 de 1999 

 

No puede perderse vista que la firma digital tiene los mismos efectos de la firma manuscrita si se cumple 

con las exigencias legales que regulan la materia, mas, si se trata de un documento que se exhibe como 

título que presta merito ejecutivo. 

 

Al revisar el certificado del administrador, este es un documento que tiene inserta una imagen como 

firma, pero, no reúne las exigencias de una firma digital o electrónica, que permita dar certeza de quien 

lo rubrica, o que emana de su voluntad, defectos que afecta la forma del titulo, pues, si bien toda copia 

de un  documento privado se presume autentico, esta presunción no es automática para efectos de 

documentos que prestan merito ejecutivo 

 

 

3.5. FALTA DE JURISDICCION Y COMPETENCIA 

 

La Ley 1437 de 2011 establece una clausula general de competencia y excepciones de la jurisdicción 

de lo contencioso en los siguientes términos: 

 

Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 
Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en 
actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en 
los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 
función administrativa.  



 

 

   
Igualmente conocerá de los siguientes procesos:  

   
1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad pública, cualquiera que 
sea el régimen aplicable.  

   
2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una entidad 
pública o un particular en ejercicio de funciones propias del Estado.  

   
3. Los relativos a contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de servicios públicos 
domiciliarios en los cuales se incluyan o hayan debido incluirse cláusulas exorbitantes.  

   
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la 
seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de 
derecho público.  

   
5. Los que se originen en actos políticos o de gobierno.  

   
6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta 
jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad 
pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por esas entidades.  

   
7. Los recursos extraordinarios contra laudos arbitrales que definan conflictos relativos a 
contratos celebrados por entidades públicas o por particulares en ejercicio de funciones propias 
del Estado.  

   
Parágrafo. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo 
órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las 
sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 
50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%.  

   
Artículo 105.Excepciones. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no conocerá de los 
siguientes asuntos:  

   
1. Las controversias relativas a la responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados 
por entidades públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 
intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la Superintendencia 
Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los negocios de dichas entidades, 
incluyendo los procesos ejecutivos.  

   
2. Las decisiones proferidas por autoridades administrativas en ejercicio de funciones 
jurisdiccionales, sin perjuicio de las competencias en materia de recursos contra dichas 
decisiones atribuidas a esta jurisdicción. Las decisiones que una autoridad administrativa adopte 
en ejercicio de la función jurisdiccional estarán identificadas con la expresión que corresponde 
hacer a los jueces precediendo la parte resolutiva de sus sentencias y deberán ser adoptadas en 
un proveído independiente que no podrá mezclarse con decisiones que correspondan al ejercicio 
de función administrativa, las cuales, si tienen relación con el mismo asunto, deberán constar en 
acto administrativo separado.  

   
3. Las decisiones proferidas en juicios de policía regulados especialmente por la ley.  

   
4. Los conflictos de carácter laboral surgidos entre las entidades públicas y sus trabajadores 
oficiales” 



 

 

 

Al revisar el inciso primero del artículo 104 del CPACA, se identifica que existe una clausula general de 
competencia prevista para “las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, 
omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas” en el cual se incluye la promovida por el centro comercial máxime que el extremo 
pasivo es una entidad pública, ahora, la segunda parte del articulo 104 citado tiene una adición mas no 
restricción a la regla general cuando establece “Igualmente conocerá de los siguientes procesos”, 
en este sentido, bajo la regla general del inciso primero del articulo 104 este asunto es de competencia 
de la jurisdicción contencioso administrativa. 

Sumado a lo anterior, al otear el artículo 105 del CPACA se establecen los asuntos sobre los cuales no 
conoce la jurisdicción contencioso administrativa, sin que este enlistado el ejecutivo promovido por la 
copropiedad. 

Las reflexiones propuestas nos permiten sostener que la ejecución en esta oportunidad corresponde a 
la jurisdicción contencioso administrativa siendo competente el JUEZ ADMIISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE  GIRARDOT.  

 

 

Del Señor Juez,  

 

JUAN GUILLERMO GONZALEZ ZOTA 

CC. No. 93.406.841 de Ibagué 

TP. No. 133.464 del C. S. de la J. 

juangozo@hotmail.com  
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